
 

Actividades de Procesos  OTIC  

Proceso de Acreditación de OTIC  

 

1.- Organismo postulante  ingresa al sistema y señala su intención de incorporación al registro 

OTIC, de acuerdo a una de las dos alternativas de constitución que adoptará:  

a) Constitución por la reunión de al menos  15 empresas que así lo acuerdan 

b) Constitución por patrocinio de una Asociación Gremial  

2.- Organismo ingresa al sistema  completa datos que lo identifiquen, incluyendo un correo 

electrónico y sube escaneado copia  legalizada de  Acta de Asamblea  Constitución de OTIC 

conteniendo los estatutos,  reducida a escritura pública. 

3.- Encargado OTIC (Unidad de Organismos) Nivel Central, valida la información subida por el 

Organismo y autoriza, lo anterior da origen   a que sistema  genere un número de registro. Sistema 

genera notificación a OTIC  informado número de  registro. 

Fecha del Acta de Asamblea  de constitución del OTIC, se debe ingresar al sistema, ya que esta 

fecha  es utilizada para generar el cálculo de los plazos. 

4.- OTIC  tiene plazo de 30 días hábiles, desde fecha del acta de la asamblea de constitución para 

realizar la publicación en el Diario Oficial del extracto y así obtener, por el solo ministerio de la ley, 

la Personalidad Jurídica. 

5.-OTIC ingresa al sistema y sube copia escaneada de la publicación del extracto de la escritura 

pública de la constitución, incluyendo el número del registro nacional entregado por Sence  

(Número de Registro generado por el sistema).   

Se debe ingresar en el sistema la fecha de publicación en Diario Oficial, esto porque debe validarse 

el cumplimiento de los plazos señalado en punto3.  

6.- Encargado OTIC Nivel Central valida la  fecha de publicación con documentación subida al 

sistema y autoriza. 

7.- El ingreso al Registro Nacional de OTIC , se perfecciona cuando el organismo sube escaneada al 

sistema  la totalidad de la documentación solicitada de acuerdo al Manual de Procedimiento y 

Sence la autorice.  

Documento solicitados:  

Generales (Para todo OTIC que desee ingresar al Registro Nacional) 

a) Copia legalizada del acta de constitución y aprobación de estatutos que han de regir al 

OTIC, reducida a escritura pública, con fecha no superior a 30 días hábiles  de celebrada 

la sesión al efecto. 



b) Estatutos de cada persona jurídica que concurre a la constitución del OTIC  

c) Las personerías de los representantes legales de las empresas fundadoras del OTIC, 

debidamente  autentificadas ante notario público. Estas podrán ser individualizadas en el 

acta de conformación reducida en escritura pública, o en otro instrumento al efecto.   

d) Declaración Jurada de los miembros del Directorio que expresen no tener ningún tipo de  

inhabilidades, según art N°26 de la Ley 19.518. ( Se puede incluir formato en el sistema , 

que  se permita imprimir , para que luego de firmado puedan subir escaneado al sistema ) 

e) Certificados de antecedentes para fines especiales de las personas que componen el 

Directorio. 

Documentos específicos, de acuerdo a forma de constitución:  

 

 

b) Constitución por patrocinio de una Asociación Gremial  

 

 

a) Constitución por la reunión de al menos  15 empresas que así lo acuerdan 



 

8.- Ingresada la documentación por organismo al sistema el encargado de OTIC Nivel Central 

(Unidad de Organismo) valida que esté su totalidad y autoriza derivando a Dpto. Jurídico para  su 

revisión. 

9.- Dpto. Jurídico revisa  y genera informe en sistema, ya sea con los reparos o con la aprobación. 

Se debe generar notificación al Organismo, en ambos casos.  

10.-  Sence tiene plazo de 30 días hábiles, para revisar y analizar la documentación presentada por 

el OTIC. El plazo señalado se debe contar a partir de la fecha  de ingreso de la solicitud en el 

sistema, junto con  subir la totalidad de la documentación requeridos para someterla  a análisis. 

11.- Si se detectan reparos el organismo tiene plazo de 30 días hábiles para subsanar los defectos 

de constitución o de sus estatutos, subiendo los documentos escaneados al sistema. El plazo 

anterior se debe contar a partir de la fecha en que Sence  notifica al organismo.  

12.- Departamento Jurídico, recibe notificación en el sistema indicando que el organismo  ha 

subido nuevos antecedentes para su  revisión  y  validación, generando al final  de este proceso 

informe que indique su aprobación o rechazo,  de lo recibido.   

13.-En  caso de no existir reparos en la documentación presentada por el OTIC o haberse 

subsanado lo reparado, el sistema deberá  generar una notificación al OTIC, señalando la 

autorización de Sence y la  fecha  a partir de la cual el OTIC podrá empezar a funcionar.   

14.- Antes del punto 13, el organismo deberá haber subido al sistema evidencia que permita 

validar que el OTIC, ha realizado la iniciación de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos 

(SII) y que cuenta con el RUT respectivo. 

15.-Si  dentro del plazo de 30 días contados desde la notificación de las observaciones, el OTIC no 

subsana los reparos realizados por Sence , entonces el sistema deberá generar una Resolución 

mediante la cual cancela la personalidad jurídica del organismo y lo elimina del registro de los 

OTIC vigentes. 

16.- Copia escaneada de la Resolución firmada deberá ser subida al sistema por parte del 

encargado OTIC Nivel Central.   



17.- La resolución que cancela el registro  de un organismo se deberá  publicar en extracto en el 

Diario Oficial, por el Dpto. de Adm.  y Finanzas, dentro del plazo de 30 días, contados desde la 

fecha de la resolución  y ser subido escaneado al sistema.  

18.- El sistema deberá considerar que  a los organismos a los cuales  se les cancele el registro  no 

podrán nuevamente obtenerlo sino después de transcurridos   el plazo de 2 años, desde la fecha 

de publicación del extracto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso de Actualización     

El sistema deberá contar con un módulo que permita subir al OTIC, los documentos escaneados 

requeridos para actualizar la información histórica almacenada o cualquier otro tipo de archivos ( 

planila Excel, base dato etc.) necesarios para que Sence  pueda validar posibles incumplimientos 

del art 78 de la ley , que puedan dar origen a la cancelación del registro.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         



En cada uno de las etapas se deberá realizar el “tracking” para determinar los tiempos consumidos 

en cada  proceso  y controlar el cumplimiento de los plazos. 

 

Validaciones  

a.- Sistema debe validar datos con webservice del SII, RCeI,.  

(Datos de socios y empresas componentes,   

 

b.-El Sistema deberá validar las inhabilidades a las que se  encuentran sometidos los directores y 

gerentes y mantener registro actualizado, considerando los plazos de prescripción  y el  cese o 

término de las penas en cada caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORMACION ADICIONAL  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 


